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2014-17-01- NOTARIA 01 -- PO2074 

IND E CESION DE PARTICIPACIONES 

A, e DE LA COMPAÑÍA: 
“Y 

QUIMAYIM CIA. LTDA. 

  

Otorgado por: 

José David Saldarreaga Moreira y 

  

María Fernanda Sempértegui Díaz 

A Favor de: 

Rosa Elvira Morales Solís y 

María del Carmen Mejía Barahona 

» 

POR: USD 134,00 

DI 3 COPIAS 

eee IO PRA 

ESCRITURA NUMERO DOS MIL SETENTA Y CUATRO.- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día lunes diecisiete (17 ) de Febrero 

de dos mil catorce, ante mi Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario 

Primero de este Cantón; comparecen: Por una parte, en calidad de 

Cedentes, los cónyuges José David Saldarreaga Moreira y María 

Fernanda Sempértegui Díaz, de estado civil casados, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal por ellos formada, y, por otra parte, en calidad de 

Cesionarias, Rosa Elvira Morales Solís, de estado civil viuda, por sus 

propios y personales derechos; y, María del Carmen Mejía Barahona, 

   



de estado civil casada con el señor Vicente Javier Durán Medina, por 

sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este 

Distrito, legalmente capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas copias debidamente legalizadas se agregan a esta 

escritura.- Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados 

de esta escritura, que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de 

acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: 

"SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

solicito se sirva incluir una que contenga la siguiente cesión de 

participaciones de compañía limitada: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al presente acto, por una parte el 

señor JOSE DAVID SALDARREAGA MOREIRA, ecuatoriano, de 

profesión doctor en química, mayor de edad, de estado civil casado; y 

su cónyuge MARÍA FERNANDA SEMPERTEGUI DIAZ, ecuatoriana, a 

mayor de edad, de ocupación empleada privada. Los comparecientes . e 

están domiciliados en esta ciudad de Quito, son hábiles y capaces para 

obligarse y en forma libre comparecen en calidad de CEDENTES. Por 

otra parte comparecen en calidad de CESIONARIAS las señoras 

ROSA ELVIRA MORALES SOLIS, ecuatoriana, mayor de edad, de 

profesión ingeniera en alimentos, de estado civil viuda y MARÍA DEL 

CARMEN MEJIA BARAHONA, ecuatoriana, mayor de edad, de 

profesión ingeniería química, de estado civil casada. Las Cesionarias 

están domiciliadas en esta ciudad de Quito, son hábiles y capaces para 

obligarse y comparecen “libre y voluntariamente. * SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) Con fecha once de abril de dos mil siete, ante el 
sal 

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito Se otorgó la escritura pública 
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inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y sels « 7 

junio de dos mil siete. b) En Junta Universal de socios de Ka compañía 

y ÑO, Y , QUIMAYIM CÍA. LTDA. celebrada el quince de enero de dos mil 

catorce, por unanimidad, los socios manifestaron su consentimiento 

Ria ps para que el socio José David Saldarreaga Moreira cediera la totalidad 

de sus participaciones, esto es ciento treinta y cuatro participaciones 

sociales, a favor de A señoras María del Carmen Mejía Barahona y 

Rosa Elvira Morales” Solís, en un cincuenta por ciento de dicha 

cantidad, a cada. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

En virtud de los antecedentes expuestos, el Cedente cede a favor de la 

4 del Carmen Mejía Barahona la cantidad de sesenta y siete 

, HT : € la Sra. : - 
participaciones sociales, y favor de la Sra. Rosa Elvira Morales Solís 

    
  

  A 

  

“igual número de sesenta y siete participaciones sociales, cada una 

valorada en un dólar de los Estados Unidos de América, con lo cual el . 

Cedente cede la totalidad de las participaciones que posee en la 

compañía QUIMAYIM CIA LTDA. CUARTA.- CUANTÍA: La cuantía de 

esta cesión es de ciento treinta y cuatro dólares de los Estados Unidos 

de América, que son pagados al cedente de acuerdo a sus 

participaciones cedidas, quien declara haberlos recibido a conformidad 

y en su totalidad hasta el momento de la firma de la presente escritura, 

declarando así el Cedente haberlo recibido a su entera satisfacción, sin 

tener reclamo alguno que formular de presente ni de futuro por esta 

cesión y pago. * QUINTA.- INTEGRACION DE CAPITAL SOCIAL.- 

En virtud de esta transferencia el Capital social de la Compañía queda 

integrado de la siguiente manera: 

  

          
  

  

Socio Capital Porcentaje Participaciones 
Pagado 

TC” morates solis | us$200 | 50% | 200 
  

 



Y, 

ROSA ELVIRA | _)] 
MEJA = 

“BARAHONA 
MARIA DEL 
CARMEN 
TOTAL US$ 400 100% 400 2] 

  

  

US$ 200 50% : 200 

          
  

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de este instrumento”. (Hasta aquí la minuta, 

que junto con los documentos anexos y habilitantes, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal; y, que los comparecientes la 

aceptan en todas y cada una de sus partes, la misma que se halla 

firmada por la Abogada Andrea Izquierdo Tacuri, afiliada al Foro de 

Abogados, bajo el diecisiete guión dos mil ocho guión “seiscientos 

dieciséis).- Para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que“le 

fue a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman 

do ncorporada: en el protocolo de 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA os Y) 
QUIMAYIM CIA. LTDA, E 

En lá ciudad de Quito, a 15 días del rnes de enero 2014, a las cl en 

las oficinas de la compañía ubicadas enla Ave. De los Shytis N33-134 y Ave. 
República de El Salvador, en Junta Universal los socios de la compañia QUIMAYIM 
CIA'*LTDA. señores: 

JOSÉ DAVID SALDARREAGA MOREIRA, propietario de 134 participaciones 
sociales; 

ROSA ELVIRA MORALES SOLIS, propietaria de 133 participaciones sociales; y 
MARIA DEL CARMEN MEJIA BARAHONA, propietaria de 133 participaciones 
sociales. 

Actúa como Presidente de la Juntael Presidente de la Compañía, Dr. David 
Saldarreaga Moteira y actúa como secretatia Ad- Hoc la .Ab. Andrea Izquierdo 
Tacuri. 

La sectetatia ad-hoc procede a constatarque se encuentra presenteel 100% del 
capital, social, por lo que se declara constituida válidamente la presente Junta 
Univdisal de socios, de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

continuación la secretaria ad-hoc pone en conocimiento de los socios el orden del 
día propuesto: : 

1) Autorización para cesión del34participaciones sociales que posee el socio Dr. 
David Saldarreaga Moteita favor de las socias Rosa Elvita Motales Solís y María 
del Carmen Mejía Barahona. 

2) Designación de Presidente y Gerente General de la compañía. 

Puesto en conocimiento de los socios el orden del díase inicia su tratamiento con la 
moción presentada pot el socio David SaldarreagaMotreita de que se le autorice la 
cesión de la totalidad de sus participaciones sociales a favor de las dernás socias en 
pattes iguales. 

Los socios proceden a deliberar y aprueban pot unanimidad la cesión de las 134 
participaciones sociales que posee el Dr. David Saldarreaga Moreira en un 50% a 

«favor de la Sra. María del Carmen M ejfa Barahona y en otro 50% a fav or de la Sta. 
Rosa Elvira Morales: Solís. : 

Con el consentimiento unánime de los socios se da cumplimiento estricto al Art. 
113 de la Ley de Compañías. 

Para el tratamiento del segundo punto del orden del día, la socia María del Carmen 
Mejía Batahona, ante la caducidad de los nombramientos de los administradores de 

la compañía, mociona que'se designe a la Sra. Rosa Elvira Morales Solís como 

7% 

    

 



Gerente General de la compañía; la socia Sra. Rosa Elvira Morales Solís, por otro 
lado, mociona que se designe a la socia Matía del Catmen Mejía Batahona como 
Presidente. 

' Se delibera sobre las mociónes expuestas y se resuelve designar a la Sra, Rosa Elvita 
Morales Solís como Gerente General y a la Sra. María del Carmen Mejía Barahona 
como Presidente de la compañía QUIMAYIM CIA. LTDA. 

Finalmente, la Junta Genetal encarga a la Secretaria la preparación de los 
nombramientos hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 

No habiendo más puntos que tratat, se concede un receso de diez minutos pata la 

elaboración dela presente acta, la misma que se leyó a los presentes y fue aprobada 
por unanimidad, sin cambios ni observaciones. 

Se levanta la sesión a las 18H30. Los socios suscriben para constancia de lo actuado. 

    

Dr. David SaldY 
socio [| y 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 
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Rosa Elvira Morales Solís . 

SOCIA 
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SECRETARIA AD-HOC 

 



CERTIFICACION 

  

De conformidad con el Art. 113 de la Ley de Compañías CERTIFICO: 

Que, el socio José David Saldarreaga Moreira, con cédula de ciudadanía No.170678330- 
3, es propietario de 134 participaciones sociales de la compañía QUIMAYIM CIA. 
LTDA. por el valor de USD 1,00 cada una. 

Que en Junta Universal de Socios efectuada el día 15 de eneto de 2014 en debida 
forma, según el Art. 238 de la Ley de Compañías, los socios consintieron de forma 
unánime la cesión de la totalidad de las participaciones del socio José David Saldarreaga 
Moreira a favor de las señoras María del Carmen Mejía Barahona con cédula de 
ciudadanía No. 1712579604 y Rosa Elvira Morales Solís con cédula de ciudadanía No, 
1801350685, en un 50% a cada una, correspondiéndoles 67 participaciones de USD 
1,00. 

Que, con la cesión antes referida, el Se José David Saldarreaga Moreira deja de ser 
socio de la compañía QUIMAYIM CIA. LTDA. y las señoras antes mencionadas 
pasan a tenez un total de 200 participaciones sociales cada una, considerando que antes 
de dicha 7 ya poseían 133 participaciones sociales cada una. 

Con la plesente certificación se da fiel cumplimiento de lo dispuesto en el Art 113 de la 
Ley, dé Compañías. 

Quito, 15 de enero de 2014, É 

¿Ay ¡pe UR 5) 

FERNANDO "EFRAIN A 
CC: 1701982421 4 

REPRESENTANTE LEGAL 
QUIMAYIM CIA, LTDA. 
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WILLIAM LEWIS, . 
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fia, Se otorgó ante la mí, la Cesión de Participaciones de la Compañía 

QUIMAYIM CIA. LTDA.; otorgada por José Saldarreaga Moreira y María 

Amanda Sempértegui Díaz, a favor de Rosa Morales Solís y María 

Mejía Barahona; y, en fe de ello, confiero está nena coma 

CERTIFICADA, debidamente sellada y irmada en Sa diecisiete 

de febrero de dos mil catorce.- 

   Í És 2 NE e las Machado Cevallos; 

z ¿0 rio Primero del Cantón Quito      



   



  

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 
LA COMPAÑÍA DENOMINADA QUIMAYIM CIA. LTDA., otorgada el once de 
abril del dos mil siete, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo 
Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, 
tomé nota de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA QUIMAYIM CÍA, LTDA. otorgada por JOSÉ DAVID 
SALDARREAGA MOREIRA Y MARÍA FERNANDA SEMPÉRTEGUI DÍAZ a 
favor de ROSA ELVIRA MORALES SOLÍS Y MARÍA DEL CARMEN MEJÍA 
BARAHONA, el diecisiete de febrero del dos mil catorce, ante el Doctor Jorge 
Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, en los términos 
constantes en la copia que antecede.- Quito, a veinticinco de febrero de dos mil 
catorce.- 

    T
T
 

Dy. Pablo A. Vásquez Méndez 
HOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DEL CANTÓN QUITO 

Dirección: Av 10 de Agosto N 22-27 y Jerónimo Carrión + Telf.: 2540014 
D.M. QUITO - ECUADOR 
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, REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO”... AS 
, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN Di NN ar, 

EN LA CIUDAD 1 DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA 7 PROTOCOLIZACIÓN Que SE PRESENTÓ: EN: ESTE: 
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a , 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: : os : 
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EL CEDENTE TRANSFIERE 134 PARTICIPACIONES DE USD: F 1 CADA UNA ALAS CESIONARIAS.- SE TOMO NOTA | 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1783 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 26 DE JUNIO DE 2007, TOMO 138,- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO, DE LA PRESENTE RAZÓN,, LA || 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO_SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
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ESCRITURA NUMERO DOS MIL SETENTA Y CUATRO.- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día lunes diecisiete (17 ) de Febrero 

de dos mil catorce, ante mi Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario 

Primero de este Cantón; comparecen: Por una parte, en calidad de 

Cedentes, los cónyuges José David Saldarreaga Moreira y María 

Fernanda Sempértegui Díaz, de estado civil casados, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal por ellos formada, y, por otra parte, en calidad de 

Cesionarias, Rosa Elvira Morales Solís, de estado civil viuda, por sus 

propios y personales derechos; y, María del Carmen Mejía Barahona, 

   



de estado civil casada con el señor Vicente Javier Durán Medina, por 

sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este 

Distrito, legalmente capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas copias debidamente legalizadas se agregan a esta 

escritura.- Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados 

de esta escritura, que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de 

acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: 

"SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

solicito se sirva incluir una que contenga la siguiente cesión de 

participaciones de compañía limitada: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al presente acto, por una parte el 

señor JOSE DAVID SALDARREAGA MOREIRA, ecuatoriano, de 

profesión doctor en química, mayor de edad, de estado civil casado; y 

su cónyuge MARÍA FERNANDA SEMPERTEGUI DIAZ, ecuatoriana, a 

mayor de edad, de ocupación empleada privada. Los comparecientes . e 

están domiciliados en esta ciudad de Quito, son hábiles y capaces para 

obligarse y en forma libre comparecen en calidad de CEDENTES. Por 

otra parte comparecen en calidad de CESIONARIAS las señoras 

ROSA ELVIRA MORALES SOLIS, ecuatoriana, mayor de edad, de 

profesión ingeniera en alimentos, de estado civil viuda y MARÍA DEL 

CARMEN MEJIA BARAHONA, ecuatoriana, mayor de edad, de 

profesión ingeniería química, de estado civil casada. Las Cesionarias 

están domiciliadas en esta ciudad de Quito, son hábiles y capaces para 

obligarse y comparecen “libre y voluntariamente. * SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) Con fecha once de abril de dos mil siete, ante el 
sal 

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito Se otorgó la escritura pública 
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inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y sels « 7 

junio de dos mil siete. b) En Junta Universal de socios de Ka compañía 

y ÑO, Y , QUIMAYIM CÍA. LTDA. celebrada el quince de enero de dos mil 

catorce, por unanimidad, los socios manifestaron su consentimiento 

Ria ps para que el socio José David Saldarreaga Moreira cediera la totalidad 

de sus participaciones, esto es ciento treinta y cuatro participaciones 

sociales, a favor de A señoras María del Carmen Mejía Barahona y 

Rosa Elvira Morales” Solís, en un cincuenta por ciento de dicha 

cantidad, a cada. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

En virtud de los antecedentes expuestos, el Cedente cede a favor de la 

4 del Carmen Mejía Barahona la cantidad de sesenta y siete 
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“igual número de sesenta y siete participaciones sociales, cada una 

valorada en un dólar de los Estados Unidos de América, con lo cual el . 

Cedente cede la totalidad de las participaciones que posee en la 

compañía QUIMAYIM CIA LTDA. CUARTA.- CUANTÍA: La cuantía de 

esta cesión es de ciento treinta y cuatro dólares de los Estados Unidos 

de América, que son pagados al cedente de acuerdo a sus 

participaciones cedidas, quien declara haberlos recibido a conformidad 

y en su totalidad hasta el momento de la firma de la presente escritura, 

declarando así el Cedente haberlo recibido a su entera satisfacción, sin 

tener reclamo alguno que formular de presente ni de futuro por esta 

cesión y pago. * QUINTA.- INTEGRACION DE CAPITAL SOCIAL.- 

En virtud de esta transferencia el Capital social de la Compañía queda 

integrado de la siguiente manera: 

  

          
  

  

Socio Capital Porcentaje Participaciones 
Pagado 

TC” morates solis | us$200 | 50% | 200 
  

 



Y, 

ROSA ELVIRA | _)] 
MEJA = 

“BARAHONA 
MARIA DEL 
CARMEN 
TOTAL US$ 400 100% 400 2] 

  

  

US$ 200 50% : 200 

          
  

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de este instrumento”. (Hasta aquí la minuta, 

que junto con los documentos anexos y habilitantes, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal; y, que los comparecientes la 

aceptan en todas y cada una de sus partes, la misma que se halla 

firmada por la Abogada Andrea Izquierdo Tacuri, afiliada al Foro de 

Abogados, bajo el diecisiete guión dos mil ocho guión “seiscientos 

dieciséis).- Para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que“le 

fue a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman 

do ncorporada: en el protocolo de 

aL 
Y 

conmigo en unidad de acto, queda    
      esta Notaría, de todo cuanto doy fi 

l h ye a , 
La 

Henrcnda Dimypirliga 
: e 

Sra. María Fernanda Sempértegui Díaz C.C. 1706029475 

$ 

Sr. José Da id S rreaga Moreira . - €.C, 1706783303 
    

ESA O rRMEzS 
Sra. Rosa Elvira Morales Solís C.C. 1801350685 

C.C. 1712579604 

a 7 
Lp, Taste y peter 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA os Y) 
QUIMAYIM CIA. LTDA, E 

En lá ciudad de Quito, a 15 días del rnes de enero 2014, a las cl en 

las oficinas de la compañía ubicadas enla Ave. De los Shytis N33-134 y Ave. 
República de El Salvador, en Junta Universal los socios de la compañia QUIMAYIM 
CIA'*LTDA. señores: 

JOSÉ DAVID SALDARREAGA MOREIRA, propietario de 134 participaciones 
sociales; 

ROSA ELVIRA MORALES SOLIS, propietaria de 133 participaciones sociales; y 
MARIA DEL CARMEN MEJIA BARAHONA, propietaria de 133 participaciones 
sociales. 

Actúa como Presidente de la Juntael Presidente de la Compañía, Dr. David 
Saldarreaga Moteira y actúa como secretatia Ad- Hoc la .Ab. Andrea Izquierdo 
Tacuri. 

La sectetatia ad-hoc procede a constatarque se encuentra presenteel 100% del 
capital, social, por lo que se declara constituida válidamente la presente Junta 
Univdisal de socios, de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

continuación la secretaria ad-hoc pone en conocimiento de los socios el orden del 
día propuesto: : 

1) Autorización para cesión del34participaciones sociales que posee el socio Dr. 
David Saldarreaga Moteita favor de las socias Rosa Elvita Motales Solís y María 
del Carmen Mejía Barahona. 

2) Designación de Presidente y Gerente General de la compañía. 

Puesto en conocimiento de los socios el orden del díase inicia su tratamiento con la 
moción presentada pot el socio David SaldarreagaMotreita de que se le autorice la 
cesión de la totalidad de sus participaciones sociales a favor de las dernás socias en 
pattes iguales. 

Los socios proceden a deliberar y aprueban pot unanimidad la cesión de las 134 
participaciones sociales que posee el Dr. David Saldarreaga Moreira en un 50% a 

«favor de la Sra. María del Carmen M ejfa Barahona y en otro 50% a fav or de la Sta. 
Rosa Elvira Morales: Solís. : 

Con el consentimiento unánime de los socios se da cumplimiento estricto al Art. 
113 de la Ley de Compañías. 

Para el tratamiento del segundo punto del orden del día, la socia María del Carmen 
Mejía Batahona, ante la caducidad de los nombramientos de los administradores de 

la compañía, mociona que'se designe a la Sra. Rosa Elvira Morales Solís como 

7% 

    

 



Gerente General de la compañía; la socia Sra. Rosa Elvira Morales Solís, por otro 
lado, mociona que se designe a la socia Matía del Catmen Mejía Batahona como 
Presidente. 

' Se delibera sobre las mociónes expuestas y se resuelve designar a la Sra, Rosa Elvita 
Morales Solís como Gerente General y a la Sra. María del Carmen Mejía Barahona 
como Presidente de la compañía QUIMAYIM CIA. LTDA. 

Finalmente, la Junta Genetal encarga a la Secretaria la preparación de los 
nombramientos hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 

No habiendo más puntos que tratat, se concede un receso de diez minutos pata la 

elaboración dela presente acta, la misma que se leyó a los presentes y fue aprobada 
por unanimidad, sin cambios ni observaciones. 

Se levanta la sesión a las 18H30. Los socios suscriben para constancia de lo actuado. 

    

Dr. David SaldY 
socio [| y 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

y 

oO RES 
Rosa Elvira Morales Solís . 

SOCIA 

    

    Udo 

María (del Carmen ME] Ad 

saga, 

  

Andrea IZqujerdo T. 

SECRETARIA AD-HOC 

 



CERTIFICACION 

  

De conformidad con el Art. 113 de la Ley de Compañías CERTIFICO: 

Que, el socio José David Saldarreaga Moreira, con cédula de ciudadanía No.170678330- 
3, es propietario de 134 participaciones sociales de la compañía QUIMAYIM CIA. 
LTDA. por el valor de USD 1,00 cada una. 

Que en Junta Universal de Socios efectuada el día 15 de eneto de 2014 en debida 
forma, según el Art. 238 de la Ley de Compañías, los socios consintieron de forma 
unánime la cesión de la totalidad de las participaciones del socio José David Saldarreaga 
Moreira a favor de las señoras María del Carmen Mejía Barahona con cédula de 
ciudadanía No. 1712579604 y Rosa Elvira Morales Solís con cédula de ciudadanía No, 
1801350685, en un 50% a cada una, correspondiéndoles 67 participaciones de USD 
1,00. 

Que, con la cesión antes referida, el Se José David Saldarreaga Moreira deja de ser 
socio de la compañía QUIMAYIM CIA. LTDA. y las señoras antes mencionadas 
pasan a tenez un total de 200 participaciones sociales cada una, considerando que antes 
de dicha 7 ya poseían 133 participaciones sociales cada una. 

Con la plesente certificación se da fiel cumplimiento de lo dispuesto en el Art 113 de la 
Ley, dé Compañías. 

Quito, 15 de enero de 2014, É 

¿Ay ¡pe UR 5) 

FERNANDO "EFRAIN A 
CC: 1701982421 4 

REPRESENTANTE LEGAL 
QUIMAYIM CIA, LTDA. 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
YALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está conforme Cons iginal que me fue presentado 
a Fojas Wtitdta) La 45 A 
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WILLIAM LEWIS, . 
SALVADOR JACOME 

; : +. REPÚBLICA DEL ÉCUADOR 
o CONSEJO NACIONAL ELECFORAL 
A EVOTACIÓN x,, 

¡LES 17-FEB-2013, 

  

     

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
YA LA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme con su original que me fue presentado 

en a. Fojas tias) 
Quitóla, » , 

[/ 20% ¿ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

FET SADO DE vc VOTACIÓN:     
EN NOTARIA PRIMERA DE QUITO APLICACION ALA LEY DE MODE Y ALA LEY NOTARIAL RNIZACIÓN DOY FE ela fotoco 

conto ea n su origin 
pla que ANTECEDE está al que me fue presentado 
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fia, Se otorgó ante la mí, la Cesión de Participaciones de la Compañía 

QUIMAYIM CIA. LTDA.; otorgada por José Saldarreaga Moreira y María 

Amanda Sempértegui Díaz, a favor de Rosa Morales Solís y María 

Mejía Barahona; y, en fe de ello, confiero está nena coma 

CERTIFICADA, debidamente sellada y irmada en Sa diecisiete 

de febrero de dos mil catorce.- 

   Í És 2 NE e las Machado Cevallos; 

z ¿0 rio Primero del Cantón Quito      



   



  

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 
LA COMPAÑÍA DENOMINADA QUIMAYIM CIA. LTDA., otorgada el once de 
abril del dos mil siete, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo 
Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, 
tomé nota de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA QUIMAYIM CÍA, LTDA. otorgada por JOSÉ DAVID 
SALDARREAGA MOREIRA Y MARÍA FERNANDA SEMPÉRTEGUI DÍAZ a 
favor de ROSA ELVIRA MORALES SOLÍS Y MARÍA DEL CARMEN MEJÍA 
BARAHONA, el diecisiete de febrero del dos mil catorce, ante el Doctor Jorge 
Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, en los términos 
constantes en la copia que antecede.- Quito, a veinticinco de febrero de dos mil 
catorce.- 

    T
T
 

Dy. Pablo A. Vásquez Méndez 
HOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DEL CANTÓN QUITO 

Dirección: Av 10 de Agosto N 22-27 y Jerónimo Carrión + Telf.: 2540014 
D.M. QUITO - ECUADOR 
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REGISTRO - 
MERCANTIL: . 

QUITO , 

   

  

52 [TRÁMITE NÓMERO: 147847 Ñ 

, REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO”... AS 
, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN Di NN ar, 

EN LA CIUDAD 1 DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA 7 PROTOCOLIZACIÓN Que SE PRESENTÓ: EN: ESTE: 

  

REGISTRO, cuyo DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: Y O er 
o e 

1. RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE E COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

    

    
  

  

     

         

  

. NÚMERO DEREPERTORIO: "+" %, . .-,] 8712 o A : 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: + «+, [19/03/2014 .  - *. o. : : 

Dr, -NÚMERO DE INSCRIPCIÓN ¿2 2 [214 a . E 
REGISTRO: ** A LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 7 

a , 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: : os : 

nde, Identificación Nombres Cantón de ! Calidad en que Estado Civil . o 2 

sE Fe ro o | Dornicilio . + comparece . 
| TOR *+* [1712579604 “7 | MENABARAHONA | Quito CESIONARIO “Casado. 07 

o ! o, MARIA DEL o E o 
del pa CARMEN : e A ; 

LS 1, | 1706783303 SALDARREAGA Quito y, CEDENTE Casado * ro, 

o A E O ss o 
CN DAVID A EN A 

, 7 [1801350685 MORALES SOLIS ¿-_Quito  CESIONARIO Viudo A, 
a o ROSA ELVIRA "|, E a 

, : : , se : L- t , . , , 

1 3. DATOS DELACTO O CONTRATO: 7 0? : AN 
+,» + | NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍADE —. +, ..0,9 0] 

, O : RESPONSABILIDAD LIMITADA : : 

: : + FECHA ESCRITURA: 17/02/2014" O 
, NOTARÍA: 7 > NOTARIA PRIMERA : E - 
- NOMBRE DEL NOTARIO: DR. JORGE MACHADO CEVALLOS E o 

, CANTÓN: 0? + %> 7 QUITO 2 eta to 
Ce | NOMBREDELA COMPAÑÍA: 0 7 | QUIMAYIV CIA, EoA AT 

: -DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: ? . QUITO os E o ? : 

: E , > ? z = - o , . ! : ? : ¡ 

7.4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: o, ON o, l 
Capital ' : PA A, ! : 

: Capital ,.. O ,       
  

7 15. DATOS ADICIONALES: 
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    A REGISTRO 
A Ca A MERCANTIL: 

o o QUITO /- 

  

EL CEDENTE TRANSFIERE 134 PARTICIPACIONES DE USD: F 1 CADA UNA ALAS CESIONARIAS.- SE TOMO NOTA | 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1783 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 26 DE JUNIO DE 2007, TOMO 138,- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO, DE LA PRESENTE RAZÓN,, LA || 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO_SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE * - * e     
  

   
ze Los . ia9o cio, 
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: AS - veran e 
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£ 7 E a EE , Re 

: DR. RUBEN ENRIQUE ACUIRgEÍÓPEZ * A La 15] E. E 
: REGISTRADOR MERCANTIL-DEL CANTÓN QUITO e o o e Ea o o 

2 os Ñu a A . 

DIRECCIÓN DEPREGISÍRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL a ERES Dt 
o Z Y - . Bs, . _ e o . 
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